
Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Dirección:
RFC: IFN060425C53 Uso del CFDI:Gastos en general

FACTURA

800dce87-cfc6-45a8-bf31-a595b72475ad

Lugar de expedición: 72000

Folio Fiscal

2022-02-23T17:37:20

00001000000506403528
No. de Serie del Certificado del SATPersonas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

MARIA INES MUÃ?OZ TAPIA

MUTI760121I27

COMPROBANTE FISCAL DIGITAL A TRAVÉS DE INTERNET

Fecha y hora de certificación

Tipo CambioSerie Folio No. de Serie del Certificado del EmisorFecha y hora de emisión Moneda
2022-02-23T17:37:20 1269 00001000000505565734 MXN 1

FACTURAR A:

CLV PROD.
SERV.

DESCRIPCIÓN CANTIDAD
UNIDAD DE

MEDIDA
VALOR

UNITARIO
DESCUENTO IMPORTE

90101500 Establecimientos para comer y beber 1.0 $ 551.72 $ 551.72E48-servicio

SUBTOTAL: $ 551.72
DESCUENTO:

FORMA DE PAGO:

SEISCIENTOS CUARENTA  PESOS 00/100 M.N.

CONDICIONES DE PAGO:

IMPORTE CON LETRA:

Tarjeta de crédito

Pago en una sola exhibición

Pago en una sola exhibiciónMÉTODO DE PAGO: TOTAL: $ 640.00

Impuestos Trasladados

ID Concepto ImporteImpuesto

$ 88.28IVA  Tasa  0.160000%90101500

Total Impuestos Trasladados: $ 88.28

IVA   Tasa  0.160000% $ 88.28

SELLO DIGITAL
CUZIK0dzRisaMFQAOfwawZXZurV98H1HV2qb2DUGsUzoYBGm1ZOdjYXhZ6CYrre0FXwHK48Mp779lLeiqLRH8C1A6JGIAQJ8Rq9bIRKc7JmHKDFZFjwPw7H98oSYG
o/b8sh8i5BfJyvKAlYTzIY3crvML4zHBseQpB89qnlpAIPPIYoKQSlQz7NbdJMsbzEl55jWj1Io/kIPfWuyehCa3Gfub4tjJc4k2WjJGAPAO9OI1s0Mg6owuXxuTe3qDLBk432YR
Q216C1Hrz5W9qIVFYUOHUGJht0tzTEnrayEtCTpwUt2Cs9i6yT83nw7nH0njQNv7NG45euVbQJ/74k9qA==

SELLO DIGITAL SAT
OywlveTK5rtEsZ+x+Y5qLaplJ8IfVXxCKyKde6ykJTsIVkteOiEOiRIR7/S0jMGKgUtUgW716mn85o58wWFzEkLL+fhxiawiw4zzReE20JZ9HkElddsaIsfS8PNvyVE/tGFg36WI7
McJ/pUt5XiRewjEexoBpBseuNyGePcXFA+bEyy9hZAoUcklgnrcoLtGnyczhW7bd7fclvTD/+TLbJa7tfnIe8ZZOlR26PKX+mCQgNN+5WenuB7Qjhn7EEqlAGhewVC10UxOB
eZQm9IxfueXitv+pSW3G++k09UQ5BSGR05xVByr9XVAKnHQTQlwSkxPv1kqW5t+nnzqxyc49g==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT
||1.1|800dce87-cfc6-45a8-bf31-a595b72475ad|2022-02-
23T17:37:20|CCC1007293K0||CUZIK0dzRisaMFQAOfwawZXZurV98H1HV2qb2DUGsUzoYBGm1ZOdjYXhZ6CYrre0FXwHK48Mp779lLeiqLRH8C1A6JGIAQJ8Rq9bIRK
c7JmHKDFZFjwPw7H98oSYGo/b8sh8i5BfJyvKAlYTzIY3crvML4zHBseQpB89qnlpAIPPIYoKQSlQz7NbdJMsbzEl55jWj1Io/kIPfWuyehCa3Gfub4tjJc4k2WjJGAPAO9OI1s0
Mg6owuXxuTe3qDLBk432YRQ216C1Hrz5W9qIVFYUOHUGJht0tzTEnrayEtCTpwUt2Cs9i6yT83nw7nH0njQNv7NG45euVbQJ/74k9qA==|00001000000506403528||
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que 
permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de 

3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de 
datos personales que se desprenden del documento fuente.

4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto 
es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido 
alterado y quien es el autor del documento.

7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de 
la cual puede ser identificada o identificable.
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